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De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Socios, reunida el día 16 de marzo 
de 2015, tuvo el acierto de nombrar a usted, como GERENTE GENERAL, para un 

período estatutario de dos afios. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública 
constitutiva de la Compañía “CONSTRUCTORA CORBLANCO CÍA. LTDA”, 
celebrada el veinte y siete de abril de 2007, ante el Notario Quinto Cantonal de Loja, 
Dr. Galo Castro Muñoz, e inscrita en el Registro Mercantil bajo la partida número 380 

de fecha 16 de mayo de 2007. 

Usted, se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

   
Ing. Daniel Valdivieso Arias 

Presidente 

Constructora Corblanco Cía, Ltda. 

Acepto el cargo y me comprometo a realizar las actividades como Gerente General de 
Constructora Corblanco Cía. Ltda., que se me ofrece según el nombramiento 
precedente. 

Loja, 20 de marzo de 2015, 

  

Ing.“Fernando Proaño Molina, 

Gerente General 
Constructora Corblanco Cía, Ltda.



-  .» Registro Mercantil de Loja 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD LOJA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

1119 

26/03/2015 

209 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/03/2015 
FECHA ACEPTACION: 20/03/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "CONSTRUCTORA CORBLANCO CIA.LTDA." 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1101448213 PROAÑO MOLINA SIXTO GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

FERNANDO         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
['NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LoS nPCIÓN sto UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

    
  

INSCRPCIOÑ, sis ÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMPSIÓN: LOJA, A 26 DÍA(S) DEL MES  DEMAÁRZO DE 2015 
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